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EDICTO dinamante del procedimiento abreviado
núm. 284/2001- Requisitoria.

R E Q U I S I T O R I A

Por la presente se llama al/la acusado/a que se indica,
para que se presente en este Juzgado en el plazo de quince
días, por haberse así acordado en la causa referenciada.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: Rafael Heredia Escobedo.
Nacido el 24.12.65 en Villaverde del Rio (Sevilla).
Hijo de: Rafael y de Pilar.
Estado no consta. Profesión no consta.
Señas personales: Sin domicilio fijo.
Territorio en el que puede encontrarse: Huelva.

DATOS DE LA CAUSA

Causa: Procedimiento Abreviado núm. 284/2001.
Delito del que se le acusa: Quebrantamiento de condena.
Motivo por el que se le llama: Paradero desconocido.

PREVENCION LEGAL

De no personarse el/la requisitoriado/a en el término fija-
do será declarado/a rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

En Huelva, a 10 de noviembre de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.

EDICTO dimanante del procedimiento abreviado
núm. 91/2002- Requisitoria.

R E Q U I S I T O R I A

Por la presente se llama al acusado que se indica, para
que se presente en este Juzgado en el plazo de treinta días,
por haberse así acordado en la causa referenciada.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: Juan José Dionisio Rodríguez.
Nacido el 24.11.75 en Barcelona.
Hijo de: Juan José y de Margarita.
Territorio en el que puede encontrarse: Provincia de Huelva.

DATOS DE LA CAUSA

Causa: Procedimiento Abreviado núm. 91/2002.
Delito del que se le acusa: Robo.
Motivo por el que se le llama: Incomparecencia a Juicio.

PREVENCION LEGAL

De no personarse el/la requisitoriado/a en el término fija-
do será delcarado/a rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

En Huelva, a 12 de noviembre de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.

EDICTO dimanante del procedimiento abreviado
núm. 21/2002- Requisitoria.

R E Q U I S I T O R I A

Por la presente se llama al acusado que se indica, para
que se presente en este Juzgado en el plazo de treinta días,
por haberse así acordado en la causa referenciada.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: Francisco Gutiérrez Martínez.
Nacido el 26.3.51 en Sevilla.
Hijo de: Francisco y Eduarda.
Territorio en el que puede encontrarse: Sevilla o Madrid.

DATOS DE LA CAUSA

Causa: Procedimiento Abreviado núm. 21/2002.
Delito del que se le acusa: Estafa.
Motivo por el que se le llama: Paradero desconocido.

PREVENCION LEGAL

De no personarse el/la requisitoriado/a en el término fija-
do será delcarado/a rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

En Huelva, a 12 de noviembre de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.

EDICTO dimanante del procedimiento abreviado
núm. 279/2001- Requisitoria.

R E Q U I S I T O R I A

Por la presente se llama al acusado que se indica, para
que se presente en este Juzgado en el plazo de un mes, por
haberse así acordado en la causa referenciada.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: Angel Rafael Almagro Muñoz.
Nacido el 4.5.80 en Jaén, con DNI núm. 77.336.746.
Hijo de: Angel Rafael y de María.
Apodo, estado y profesión no consta.
Señas personales: Libert Hidalgo Costilla núm. 6-11 bajo 1.º.
Territorio en el que puede encontrarse: Codóba.

DATOS DE LA CAUSA

Causa: Procedimiento Abreviado núm. 279/2001.
Delito del que se le acusa: Robo con fuerza en las cosas, alla-
namiento de morada, falta de hurto.
Motivo por el que se le llama: Paradero desconocido.

PREVENCION LEGAL

De no personarse el/la requisitoriado/a en el término fija-
do será delcarado/a rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

En Huelva, a 12 de noviembre de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Secretaria General Tecnica, por la que se publica adju-
dicación de contrato de servicio de ampliación del por-
tal de la Junta de Andalucía.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de ampliación del portal
de la Junta de Andalucía».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: Núm. 133 de 14.7.03.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 230.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2003.
b) Contratista: UTE  Sadiel, S.A.–Isotrol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 212.750 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
artículo 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Puerta
del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-
tación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/129902 (22004/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reconfiguración de la
infraestructura de red y comunicaciones.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOJA núm. 127 de 4.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de
adjudicación: Concurso
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 104.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.10.03.
b) Contratista: Telecomunicación y Automática Cádiz, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.485,49 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta Ele-
na. Huelva
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de  Aprovi-
sionamiento.
c) Número de expediente: 2003/232392 (PNSP 31/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento bienes homologados
(alquiler máquinas reprografia).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma
de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 81.736 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.9.03.
b) Contratista: Xerox España, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.062,24 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros.
Importe  total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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